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MEMORIAL ALLEGA CONSTANCIA DE NOTIFICACIONES FISICAS PROCESO DE PERTENENCIA YESID ADYD:
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VA CIRALALEGA CONSTANCIA DE NOTIFICACIONES ASICS YES SALGULRO (11741

Señores:
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAQUÍ CUNDINAMARCA
E s. »

DEMANDANTE:

—
YESID ADYD SALGUERO URQUIJO

PASTORA MARIA SALGUERO DE FERREIRA.
2020 — 00045,

YESSICA PAOLA SOLAQUE BERNAL, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., identificada civilmente con la
cédula de ciudadanía No, 1,030.07.537 de Bogotá D.C,, y profesionalmente con la T. P. No 263,927 del C.S.J., obrando en mi

calidad de apoderada especial de la parte demandante, a través del presente medio digital me permitoallegar el memorial de la

referencia y los soportes correspondientes.

MO 0.0000conto aipvesto en el Decreto 206 de 2020, se envía el presente e-mail as drecionos de correo
electrónico conocidas

Solicito se acuse de recibido el presente correo electrónico y el adjunto.

Respetuosamente
NOTIFICACIÓN 291 - PASTORA MARIA SALGUERO pdf

NOTIFICACIÓN 291 - LORD TYRONE FERREIRA SALGU.
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Cessica Paela f lolaque Bernal

Al gada “Especializada.

Señores: .
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAQUÍ CUNDINAMARCA
E Ss D.

DEMANDANTE:

—
YESID ADYD SALGUERO URQUIJO

DEMANDADO: PASTORA MARIA SALGUERODE FERREIRA Y OTROS.
RADICADO: 2020 — 00045.

YESSICA PAOLA SOLAQUE BERNAL, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá
D.C., identificada civilmente con la cédula de ciudadanía No. 1.030.607.537 de Bogotá D.C.,yprofesionalmente con la T. P. No 263.927 del C.S.J,, actuando en mi calidad de apoderada
judicial especial de la parte demandante, por medio del presente escrito y atendiendo a que
se surtió en legal forma la NOTIFICACIÓN PERSONAL ELECTRONICA sin que se tenga
conocimiento de alguna notificación por parte de los demandados, en aras de evitar
nulidades procesales y poder continuar con el trámite del proceso que nos concita, se
procedió al envió en FISICO de los citatorios correspondientes al artículo 291 del Código
General del Proceso, conjuntamente con la demanda, pruebas, anexos, poder, auto
admisorio y auto que corrige la providencia que admitió la demanda, por lo cual para su
verificación, me permito ALLEGAR:

+ Guía de envió No. 700052520792 de la empresa de correo certificado
INTERRAPIDISIMO por medio de la cual se tramito la notificación correspondiente
al artículo 291 del Código General del Proceso de la demandada PASTORA MARIA
SALGUERO DE FERREIRA, con certificado de entrega POSITIVAy cotejo de las
providencias, demanda, pruebas y anexos remitidos,

+ Guía de envió No. 70005251987 de la empresa de correo certificado
INTERRAPIDISIMO por medio de la cual se tramito la notificación correspondiente
al artículo 291 del Código General del Proceso del demandado LORD TYRONE
FERREIRA SALGUERO, con certificado de entrega POSITIVA y cotejo de las
providencias, demanda, pruebas y anexos remitidos.

Porlo anterior su señoría solicito se tenga como efectiva la notificación PERSONAL efectuada
conforme al artículo 291 del Código General del Proceso, en consonancia con lo dispuesto
en el decreto 806 de 2020.

Cordialmente,

YESSICA PAOLA SOLAQUE BERNAL.
C.C. No. 1.030.607.537 de Bogotá D.C.
T.P. No. 263.927del C.S. de la J.

Talt 19. ASALTOS Brgeri DE

Cl 310253

Email yosicaolauebiuitcom



y
JUZGAD: O PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAQUÍ CUNDINAMARCA

CARRERA 25-27 BARRIO CENTRO

. ,
ALCALDIA MUNICIPAL

jprmpalguataquiO cendoj.ramajudicial.. judicial.gov.coCITATORIO CONFORME AL ARTÍCULO 291 DEL C.G.P.

Señora: Fecha
PASTORA MARIA SALGUERO DE FERREIRA DD/MM/AAA
Manzana 12, Casa 72, la esperanza. 06 04 2021
Girardot

Radicado Proceso Naturaleza del proceso Fecha de Providencias
2020 - 0045 DECLARATIVO VERBAL DE DD / MM / AAA

PERTENENCIA. 23 12 2020
30 11 2020

Demandados
Demandante Herederos determinados e indeterminados

YESID ADYD SALGUERO URQUHO de GABRIEL ANTONIO FERREIRA PERDOMO

Por medio de esta comunicación me permito notificarle personalmente el AUTO
ADMISORIO DE LA DEMANDA (_X_) y el AUTO QUE CORRIGE EL AUTO ADMISORIO DE LA

DEMANDA (_X_) proferidos en el proceso declarativo verbal de pertenencia, en el cual
Usted tiene la calidad de demandado.Se anexan las providencias a notificar, junto con la
demanda y los anexos.

Para todos los efectos legales, la notificación personal se entenderá surtida transcurridos
DOS(2) DÍAS HÁBILES siguientes al envío de esta comunicación, y los términos empezarán
a correr a partir del día hábil siguiente al de la notificación, de conformidad con lo
establecido en el artículo 8” del Decreto 806 de 2020.

El Juzgado recibirá sus memoriales, solicitudes y datos de contacto para futuras
notificaciones en el email jormpalguataquiAcendo].ramajudicial.gov.co

Empleado responsable: Interesado

Nombrey Apellido Nesiica PAOLA SOLAQUE BERNAL
C.C, No, . 1.030.607.537 de Bogotá D.C.

1.P, No. 263.927 delC. S. dela.
Irada parte demandanteLATEREi)07 ABR 2021

PUNTO 33,COPÍA COTE lana
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LOTE,

PERAMAR CERTIFICADO DE ENTREGA G

atentlendo lo establecido en el Código General Del Procoso, se permito certificar la entrega del envio Jan las siguientes,
caracteristicas: 10 ABR. 2021

L mesi

DATOS DEL ENVÍO !
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAQUÍ CUNDINAMARCA
CARRERA 2K5-27 BARRIO CENTRO

ALCALDIA MUNICIPAL.
JprmpalguataquiE?cendoj.ramajudicial.gov.co

CITATORIO CONFORME AL ARTÍCULO 291 DEL C.6.P,

Señora:
FechaLORD TYRONE FERREIRA SALGUERO
DD/MM/AAAManzana 12, Casa 72, ta esperanza, 06 04 2022Girardot

Radicado Proceso Naturaleza del proceso Fecha de Providencias2020 - 0045
DECLARATIVO VERBAL DE DD / MM / ARA

PERTENENCIA 23 1 2020
30 11 2020

DemandadosDemandante Herederos determinados e indeterminados'YESID ADYD SALGUERO URQUIJO de GABRIEL ANTONIO FERREIRA PERDOMO

Por medio de esta comunicación me pers notificarle personalmente el AUTOADMISORIO DE LA DEMANDA (20)y el AUTO QUE CORRIGE EL AUTO ADMISORIO DE LADEMANDA (X) proferidos en el proceso declarativo verbal de pertenencia, en el cualUsted tiene la calidad de demandado. Se anexan las providencias a notificar, junto con lademanda y los anexos.

ara todos los efectos legales, la notificación personal se entenderá surtida transcurridosDOS (2) DÍAS HÁBILES siguientes al envío de esta comunicación, y los términos empezarán2 Correr a partir del día hábil siguiente al de la motificación, de conformidad con la. establecido en el artículo 8? del Decreto 806 de 2020.

El Juzgado recibirá sus memoriales, solicitudes y datos de contacto para futurasnotificaciones en el email JormpalgustaquiO cendo|.ramajudidlal.gov.co

Empleado responsable: Interesado

sabido Y
ICA RAGLA SOLAQUE BERNAL

CC. No. 1.030.607.537 de Bogotá D.C.
No. 263,927 del C.S. de la,

parte demandante

Nombre y Apellido 4

C.C.No,

07 ABR 2021

PUNTIATSTÉJADAcor



¡Régimen

Común,

Grandes

Coplzbuyentes

Ass

07635

Dembe14de

2018

2012.

Resolución

CEN

Si

Tempo

estimado

de

envreg

98/04/2021

06:00

p.
m.

[eena

y
Hora

de

Admisión

97/04/2021

12:09

p.
m.—Factura

de

Venta

POS

3345

-

10510

GIRARDOTICUNDACOL

[DESTINATARIO

MZ

12

CASA

72

LA

ESPERANZA-GIRARDOT

CUND

'0

EC

SRA.

LORD

TYRONE

FERREIRA

SALGUERO

Cod.

postal:

o

coa

PARA

SEGUIMIENTO

700052519887

LIQUIDACIÓN

Valor

Flete:

$
10.250,00

Valor

Descuento:

$0.00

Valor

sobre

flete:

$
250,00

Valor

otros

concept

Vir

Imp.

otros

concep:

Valor

total:

$
10.500,00

Forma

de

pago:

CONTADO

ESSICA

PAOLA

SOLAQUE

BERNAL

CALLE

19

NRO

4-88

OFC

703-BOGOTA

[Cet:

3162530235/

CC

1030607537

7

—YESID

ADYD'

SALGUERO

URQUIJO

de

GABRIEL

ANTONIO

FERREIRA

PERDOMO

Valor

a
cobrar

al

destinatario

al

momento

de

entregar

nvío.



Premama CERTIFICADO DE ENTREGA €
“aten RAPIDISIMO S.A, Con licencia del Ministerio de Tecnología de la Informaciónylos comunicacionesatendiendo lo establecido en el Código Ge

" formación y los No. 1189yneral Del Proceso, se permite cartícar la entrega del envio coj
características: or

10 ABR, 9n7

DATOS DEL ENVÍO

umeoazento stay iodz Sansón E i100052519887 Lr7/2021 12:09:11 PM zz |

Ciudad de Origen. [Ciuza de Destmo EEES ;EOGOTAICUNDICOL  [GIRARDOTICUNPICOL 211545 >¡q 35 13:68 E[Bis Contener 2ó Sin ENTATORIO ART. 281 0.GP. [Sin ElqAKAAAAAA Es ElObseraciones EE 3. ¿ m[Centro Serguio Origen 513345 - PTOIBOGOTA/CUNDICOLCALLE 1944-71 LOCAL 102.0 LOS 3ANGELESf
EREMITENTE 5

[Nombres y Apelidos(Razón Social [snticacón
YESICA PAOLA SOLAQUE BERNAL, *o30sg7sar

Dirección E EnCSLEILAROAOECIAAGOA Fi —.um =—— slDESTINATARIO ñ E
[Norirey Apeicos arnes) Von po[SRA. LORD TYRONE FERREIRA SALGUERO $3” - Taiana EEo $3

” 52 >

ES
o

ENTREGADO A:
+ CERTIFICADO POR:Goney Apios (Razón Sea) aiaanaLORO FERRER nuca Zara Para

tentificació “echa de Entrega. Cargo
]A [pa EStnacorgacoes

S _ Gua contadacanas

(ON LO ANTERIOR SE CONFIRMA QUE EL DESTINATARIO VIVE LABORA EN ESTELUGAR.aledea Creación posa elaid nen rap doposció a Bs hs MUMBTÓn aq contrieee fiero e 943 3 nio, uo er consi enla página mic Dl ca naoc de massa APRIOTERPAPOISANO «Si uE, En cna de rquet na copiado a Corfcacó Vga putIRAeECOCaApica ordenar y esmiegonescian 3 ArosaSo secrctanedocumemononlenapario doy Boga DC Caneca 3010. 7- 43sutnazo PK 00 ono Casea ¿Sagas e


